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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE FACULTAD 
CELEBRADA EL 14 DE OCTUBRE DE 2025 

 

En el día de la fecha, bajo la presidencia del Decano, Antonio Serrano Cueto, y en segunda 

convocatoria, tuvo lugar la sesión extraordinaria de la Junta de Facultad del Centro a la que asistieron: 

 

● Sra. Vicedecana, Dª Bárbara Eizaga Rebollar; 

● Sr. Vicedecano, D. Enrique José Ruiz Pilares; 

● Sra. Vicedecana, Dª Carmen Lojo Tizón; 

● Sr. Vicedecano, D. Juan Pedro Martín Villareal;  

● Sra. Secretaria Académica, Dª Érika Vega Moreno; 

● Sr. D. Gonzalo Butrón Prida; 

● Sr. D. Vicente Castañeda Fernández; 

● Sr. D. José Juan Díaz Rodríguez; 

● Sra. Dª Yolanda de Gregorio Robledo; 

● Sr. D. José María Mariscal Chicano; 

● Sr. D. Julio Pérez Serrano, y 

● Sr. D. Manuel Sánchez Ortiz de Landaluce. 

 

Excusaron su asistencia:  

 

● Sra. Dª Guadalupe Calvo García; 

● Sr. D. Juan Jesús Cantillo Duarte; 

● Sr. D. Manuel Colón Díaz; 

● Sr. D. Gerard Fernández Smith; 

● Sra. Dª Victoria Ferrety Montiel; 

● Sr. D. Rafael Jesús Gallé Cejudo; 

● Sr. D. José García Alfaro; 

● Sra. Dª María Isabel Morales Sánchez; 

● Sra. Dª Ana María Niveau de Villederay y Mariñas, y 

● Sra. Dª María Violeta Pérez Custodio. 

 

El desarrollo de la sesión se efectuó bajo el siguiente orden del día: 

 

 

1. Propuesta de aprobación de las actas de la Junta de Facultad correspondiente a las 

convocatorias extraordinarias de 25/07/2025, 31/07/2025, 10/09/2025 y 22/09/2025. 

 

Antes de comenzar la sesión, el Sr. Decano pide disculpas por la incorporación de un nuevo 

punto —el sexto— al orden del día en un momento avanzado de la convocatoria. A continuación, 

pregunta si existen comentarios u observaciones a las actas mencionadas. No habiéndose formulado 

intervenciones, las actas se aprueban por asentimiento. 

 

2. Informe del Sr. Decano. 
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En su intervención, el Sr. Decano informa sobre el Real Decreto de las áreas de conocimiento, 

señalando que, en su redacción definitiva, parecen haberse tenido en cuenta algunas de las sugerencias 

remitidas conjuntamente por distintos miembros de la Facultad. 

Comenta que el curso académico ha comenzado con normalidad, aunque con ciertas incidencias 

derivadas del incremento en el número de matriculados, lo que ha obligado a efectuar cambios de 

aulas de última hora. Explica también que otros cambios se debieron a problemas de climatización, 

los cuales, aunque imprevistos, fueron resueltos con rapidez y eficacia. 

Informa asimismo de las dificultades surgidas con algunos estudiantes procedentes de 

Marruecos y las posibles repercusiones que esta situación podría tener en los indicadores académicos 

de rendimiento y éxito. 

A continuación, felicita públicamente a D. José María Mariscal por su reciente nombramiento 

como director del Departamento de Filología Francesa e Inglesa, y a D. Felipe Cerezo por su 

paternidad. Comunica, además, el cambio en la coordinación del Máster en “Arqueología Náutica y 

Subacuática”, que pasa de D. Felipe Cerezo a Dña. Elena Moreno Pulido. 

La Responsable de Calidad, Dña. Bárbara Eizaga, explica que dicho relevo responde a las 

circunstancias del proceso de acreditación en el que se encuentra inmerso el máster y al hecho de que 

el profesor Cerezo, al encontrarse de baja, no pueda asumir temporalmente la coordinación. 

A petición del Sr. Decano, la Vicedecana Bárbara Eizaga interviene seguidamente para 

informar sobre la convocatoria de digitalización de los centros, indicando que la iniciativa ya se está 

desarrollando en la Facultad de Ciencias de la Educación —en ámbitos como TFG/TFM, 

planificación docente o secretaría virtual— y que está previsto que próximamente se extienda a 

nuestra Facultad. 

El Sr. Decano aprovecha para agradecer públicamente los comentarios aportados por D. José 

María Mariscal en relación con el punto cuarto del orden del día, relativo a la reforma de los grados 

de Historia y Humanidades. 

Informa también sobre las próximas Jornadas de Letra, cuya programación para el primer 

semestre se encuentra prácticamente cerrada, y anuncia que para la jornada del segundo semestre se 

abrirá una convocatoria dirigida a todo el personal interesado en participar. 

Por último, comunica que, una vez concluido el proceso de matriculación el 17 de octubre, 

quedará cerrado el censo del centro, lo que permitirá iniciar los trabajos preparatorios de las 

elecciones a Junta de Facultad, Junta Electoral del Centro y otros órganos colegiados. 

La Junta queda enterada. 

 

3. Propuesta de aprobación de los calendarios y horarios de los másteres en “Análisis histórico 

del mundo actual” y “Arqueología Náutica y Subacuática”. 

 

Para la exposición de este punto, el Sr. Decano cede la palabra a Dña. Carmen Lojo, Vicedecana 

de Ordenación Académica, quien explica la necesidad urgente de aprobar los horarios a fin de 

garantizar el correcto desarrollo del curso académico. 

La propuesta se aprueba por asentimiento. 

 

4. Propuesta de aprobación del Procedimiento para la reforma de los grados de Historia y 

Humanidades. 

 

El Sr. Decano expone el procedimiento de reforma y señala los ajustes introducidos respecto a 

la propuesta elaborada en el mandato anterior, en los que se han incorporado las observaciones 

formuladas por D. José María Mariscal. 

El reajuste del procedimiento se aprueba por asentimiento. 
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5. Propuesta de aprobación de las comisiones de trabajo para la reforma de los grados en 

Historia y en Humanidades. 

 

El Sr. Decano presenta la propuesta de composición de las comisiones de trabajo encargadas 

de ambas reformas, que se aprueba por asentimiento. 

 

6. Propuesta de aprobación de las solicitudes de reconocimiento de créditos por el sistema de 

transferencia de créditos europeos recibidas. 

 

El Sr. Decano explica que, de acuerdo con la normativa vigente, las solicitudes de 

reconocimiento de créditos, además del informe favorable de la Comisión de Garantía de Calidad, 

deben ser ratificadas por la Junta de Facultad. 

La propuesta se aprueba por asentimiento. 

Finalizado el orden del día, D. José Juan Díaz solicita la palabra para preguntar quién debe 

encargarse de gestionar los casos de asignaturas con menos de cinco alumnos matriculados.  

La Vicedecana de Ordenación Académica, Dña. Carmen Lojo, aclara que corresponde al Centro 

la gestión de dichos casos, si bien los Departamentos ya han remitido sus observaciones al respecto. 

El Sr. Decano añade que se elaborará un protocolo específico para regular este tipo de 

situaciones. 

Interviene finalmente Dña. Bárbara Eizaga, Responsable de Calidad, quien insiste en la 

importancia de la difusión de los cursos de empleabilidad y en la conveniencia de facilitar la asistencia 

del alumnado a dichas actividades. 

 

Tras todo ello, se levanta la sesión, a las 10:42 h. de la cual, como Secretaria, doy fe. 

 

SECRETARIA ACADÉMICA 

Érika Vega Moreno 

Vº Bº 

DECANO 

Antonio Serrano Cueto 
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MÁSTER OFICIAL EN ANÁLISIS HISTÓRICO DEL MUNDO ACTUAL (INTERUNIVERSITARIO) 
 

43 Acta de la C.A. MAHMA, 15/05/25 

CRONOGRAMA ACADÉMICO, CURSO 2025/2026 

(Período lectivo: 30/10/2025 a 05/06/2026) 
 

ASIGNATURA / ACTIVIDAD DOCENTE Calendario 

 
Primer cuatrimestre 

Sesión de apertura del curso académico 30/10/2025 (por confirmar) 

Obligatorias del C-1 

Metodología Histórica 03/11 al 21/11 

Los debates sobre la construcción del Estado 
contemporáneo: nacionalismos, culturas e identidades 

24/11 al 12/12 

Culturas políticas y opinión pública 15/12 al 19/12 y 07/01 al 16/01 
(20/12 al 06/01: no lectivo) 

Optativas del C-1 

Democracia y participación ciudadana en el mundo 
contemporáneo 

19/01 al 06/02 

Políticas de memoria y transiciones a la democracia 19/01 al 06/02 

Historia y Medioambiente 19/01 al 06/02 
Límite de entrega de Actas: Convocatoria Ordinaria I (C-1) * 20/02 

 
 

Segundo cuatrimestre 
Obligatorias del C-2 

Viejos y nuevos movimientos sociales 16/02 al 06/03 

¿Cómo hemos llegado hasta aquí? Historia 
económica contemporánea 

09/03 al 27/03 
 

Género e Historia en el mundo contemporáneo 06/04 al 24/04 

Optativas del C-2 

Ciudad y cambio social (antigua Historia urbana 
contemporánea) 

27/04 al 15/05 

Los “otros”: marginados y excluidos 27/04 al 15/05 

Límite de entrega de Actas: Convocatoria Ordinaria I (C-2) * 05/06 

Límite de entrega de Actas: Convocatoria Ordinaria II (C-1 y 
C-2) (repesca) * 

03/07 
 

 
Trabajo fin de máster (TFM) 

 
 
Límite de entrega de Actas de TFM (según convocatoria): 
 

Convocatoria Ordinaria I: 25 
de julio 

 
Convocatoria Ordinaria II: 30 

de septiembre 
Para convocatorias ulteriores, 
consulte al coordinador de su 

Universidad los requisitos académicos 
y administrativos específicos 

 
* Nota: la publicación de las calificaciones en cada asignatura se hará con anterioridad a la fecha límite de entrega de Actas. 
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MÁSTER OFICIAL EN ANÁLISIS HISTÓRICO DEL MUNDO ACTUAL (INTERUNIVERSITARIO) 
 

43 Acta de la C.A. MAHMA, 15/05/25 

  

CRONOGRAMA PARA LA PRESENTACIÓN Y DEFENSA DEL TFM 

CURSO 2025/2026 
 

 

 30 de noviembre: límite para la entrega telemática por el estudiante del Anexo I (Solicitud de tutor y línea de 
investigación) cumplimentado y en PDF firmado digitalmente. 

 14 de diciembre: límite para la resolución de la C.A. sobre la asignación de tutorización y línea de investigación. El 
estudiante debe contactar con el profesor tutor asignado. Esta asignación tendrá una vigencia de dos cursos 
académicos, salvo resolución de la C.A. 

 31 de enero de 2026: límite para la entrega telemática por el estudiante del Anexo II (Proyecto de TFM), 
cumplimentado y en PDF firmado digitalmente tanto por el estudiante como por el tutor. 

 

Convocatoria Ordinaria I (julio) 

 15 de junio: límite para que el estudiante con las 8 asignaturas aprobadas haga el depósito telemático del TFM 
(incluyendo la declaración de honestidad académica) y acompañado del Anexo III, ambos documentos en PDF 
y firmados digitalmente donde corresponda (estudiante y tutor). Debe comunicar a la Coordinación de su 
Universidad de matrícula su intención de concurrir a esta convocatoria a fin de proceder a la activación del 
tribunal. 

 30 de junio: límite para la resolución de la C.A. autorizando los Tribunales de TFM en cada sede. 

 25 de julio: límite para la entrega del Anexos IV (Acta del Tribunal de TFM) a la Coordinación del Máter. 

Convocatoria Ordinaria II (septiembre) 

 15 de septiembre: límite para que el estudiante con las 8 asignaturas aprobadas haga el depósito telemático del 
TFM (incluyendo la declaración de honestidad académica) y acompañado del Anexo III, ambos documentos en 
PDF y firmados digitalmente donde corresponda (estudiante y tutor). Debe comunicar a la Coordinación de su 
Universidad de matrícula su intención de concurrir a esta convocatoria a fin de proceder a la activación del 
tribunal. 

 22 de septiembre: límite para la resolución de la C.A. autorizando los tribunales de TFM en cada sede. 

 30 de septiembre: límite para la entrega del Anexos IV (Acta del Tribunal de TFM) a la Coordinación del 
Máter. 

 

Convocatorias ulteriores: A efectos de fechas y de los requisitos académicos y administrativos, cada Universidad regula de 
manera específica estas convocatorias. que podrían conllevar el abono de nuevos derechos. Infórmese con antelación 
ante la Coordinación de su Universidad en el MAHMA. En todo lo demás, el procedimiento se rige por las pautas recogidas 
en la normativa de TFM propia de Máster en Análisis Histórico del Mundo Actual. 

----- 

 
Todos los preceptos de este documento que utilizan la forma del masculino genérico se entenderán aplicables a personas de 

cualquier sexo. 
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PROCEDIMIENTO DE REFORMA DE LAS MEMORIAS DE LOS GRADOS DE 

HISTORIA Y HUMANIDADES 

 

La reforma de los grados de Historia y Humanidades requiere el trabajo 

continuado de sendas comisiones, formadas por representantes de los departamentos 

implicados en la docencia. Para dar mayor operatividad a las comisiones, se modifica el 

Procedimiento anterior, aprobado en Junta de Facultad (28/22/2024).  

 

1. Comisión de Trabajo 

 Se crearán dos comisiones, una por cada titulación, que analizarán y propondrán 

las modificaciones pertinentes. A propuesta de los departamentos implicados, los 

componentes de dicha comisión serán comunicados al decanato y aprobados por la 

Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad. Los coordinadores/as de grado 

son miembros natos de esta comisión. Su estructura sería: 

 

HISTORIA  

 

• Decano (o vicedecano/a en el que delegue), que la presidirá.  

• Coordinador/a, que ejercerá de secretario/a. 

• Un representante de cada área de los dos departamentos. 

• Dos representantes de los estudiantes de 2º y 3er cursos.   

 

HUMANIDADES   

 

• Decano (o vicedecano/a en el que delegue), que la presidirá. 

• Coordinador/a, que ejercerá de secretario/a. 

• Cuatro representantes del departamento de Historia, Geografía y Filosofía. 

• Tres representantes del departamento de Historia Moderna, Contemporánea, de 

América y del arte. 

• Tres representantes del departamento de Filología. 

• Un representante por cada uno de los departamentos restantes: Filología 

Francesa e Inglesa, Filología Clásica.  

• Dos representantes de los estudiantes de 2º y 3er cursos.   

 



CSV (Código de Verificación
Segura) IV7Q4TQ4D3VLVTRIYFIEF4K64Y Fecha 25/11/2025 11:47:56

Normativa
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la ley 6/2020,

de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios
electrónicos de confianza

Validez del
documento Original

Firmado por ERIKA VEGA MORENO

Url de verificación https://sede.uca.es/verifirma/code/IV7Q4TQ4D3VLVTRIYFIEF4K64Y Página 9/15

  

 

Facultad de Filosofía y Letras 

Decanato 

 

 

Avda. Doctor Gómez Ulla, s/n. 

11003 - Cádiz. 

Teléfono:  956 – 01.55.08 

Fax: 956 – 01.55.01 

decanato.filosofia@uca.es 

https://filosofia.uca.es/ 
    

 

2/1 

 

 

2. Funciones de las Comisión 

3.1. Proponer modificaciones de los títulos o del contenido de las asignaturas. 

3.2. Proponer la adscripción a los distintos semestres de las diferentes asignaturas del 

grado, manteniendo o modificando la situación actual. 

3.3. Proponer las modificaciones de los itinerarios existentes. 

3.4. Cualquier otra modificación que estime oportuno. 

 

Independientemente de las modificaciones realizadas, cada área de 

conocimiento y cada departamento adscrito al Centro conservarán el número total de 

créditos que les corresponde en la estructura actual del grado, sin contar los 

correspondientes a la multiplicación de grupos. No obstante, y de modo excepcional, se 

permitirán acuerdos explícitos y rubricados por los departamentos implicados sobre 

cesión o intercambio de créditos. 

 

3. Comisión de Reforma 

  Finalizada la labor de la Comisión de Trabajo, y una vez integrados sus acuerdos 

por el coordinador del Grado en la memoria correspondiente, la misma será remitida a 

la Comisión de Reforma del Grado, formada por miembros de la Comisión de Trabajo, 

representación del PTGAS, estudiantes, egresados y grupos de interés (a propuesta del 

decanato). La composición de esta comisión deberá ser aprobada por la Comisión de 

Garantía de Calidad y la Junta de Facultad. 

  La Comisión de Reforma del Grado podrá realizar cuantas estimaciones realice 

oportunas, que serán analizadas por la Comisión de Trabajo. 

  Una vez aprobada la memoria por la Comisión de Reforma del Grado, será 

remitida a los departamentos para su aprobación. En caso de no ser aprobada, será 

devuelta a la Comisión de Trabajo con indicación de las modificaciones oportunas. 

  Aprobada la memoria por los departamentos, será remitida a la Comisión de 

Garantía de Calidad y a la Junta de Facultad. En caso de no ser aprobada, será devuelta 

a la Comisión de Trabajo con indicación de las modificaciones oportunas. 

  Aprobada por la Comisión de Garantía de Calidad y la Junta de Facultad, la 

memoria será remitida al Vicerrectorado de Títulos y Calidad para iniciar los trámites 

pertinentes. 
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COMISIÓN DE REFORMA DEL GRADO DE HISTORIA 

 

DECANATO 

Decano/vicedecana de Ordenación Académica e Innovación Docente 

Juan Jesús Cantillo Duarte (coordinador) 

PDI 

Jesús M. González Beltrán 

Alberto Gullón Abao 

Pedro Cruz Freire 

Carlos Píriz González 

Vicente Castañeda Fernández 

José Luis Cañizar Palacios 

Enrique J. Ruiz Pilares 

José Juan Díaz Rodríguez 

Javier Jiménez López de Eguileta 

Manuel Colón Díaz 

Alfredo Fernández Enríquez 

Jesús González Fisac 

ESTUDIANTES 

Isabel Muñoz García (3º) 

Ana Ruiz Gómez (4ª) 
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COMISIÓN DE REFORMA DEL GRADO DE HUMANIDADES 

 

DECANATO 

Decano/vicedecana de Ordenación Académica e Innovación Docente 

Lilyam Padrón Reyes (coordinadora) 

PDI 

David Manzano Cosano 

Pablo Ortega del Cerro 

Pedro Cruz Freire 

Javier García Onetti 

Cándido Martín Fernández 

Carlos Mougan Rivero 

Eduardo Vijande Vila 

Teresa Bastardín Candón  

Vanesa Álvarez Torres  

Antonia Víñez Sánchez  

Sandra Ramos Maldonado 

Victoria Ferrety Montiel / Jesús Bolaño 

ESTUDIANTES 

Patricio Marín Pavía (2º curso) 

Adán Omar Poggio Encarnación (2º curso) 
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